
El Boletín Oficial, sale los LiinCs, 
Miércoles y V iernes ile cada semana.

No se ad m it i rá  la correspondencia 
que no v e n g a  f ra n c a .

*
Se adm iten  s t isc r ic io n es  en esta 

Capital en la Im p re n ta  de la  Union, á 
cargo del socio S e b a s t ia n  Bufe* galle 
del Rosario n ú m e ro  10.
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A r t í c u l o  be © f ic to .

G 3 B I2 R 1 T 0  D 3  LA P B 0 7 I1 T C IA  DE A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  1 8 2 .

Siendo varios los pueblos que se hallan en descubierto 
por los tr imestres del año actual en el pago del Boletín 
oficial de esta proviccia, espero que en el plazo de diez 
dias abonarán su importe al contratista del mencionado pe
riódico, por que estando consignada dicha cantidad en 
los presupuestos municipales, no debe existir el mas pe
queño retraso  en esta obligación. Albacete 5 de Octubre 
de 1 8 5 5 .— José Cañizares.

S u l m s i u  d e l  BSoletin o f ic ia l .
R e c t i f i c a c i ó n .

En el pliego de condiciones para la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia, inserto en este periódico, núme
ro 119, página 1 .a , condición 10 . , en donde dice uno pa
ra la Diputación provincial,¿léase cuatro.

Continúan las disposiciones de la Contribución industrial 
y (ie Comercio, con las modificaciones hechas hasta el

Cuota 
anual do 
contribu

ción. 
Rs. Vn.

A G R IM EN SO R ES y  t a s a d o r e s  d e t i e r - = = = = =
RAS, GENEROS Y EFECTOS.

( N u m e r o  17.) A . Agrimensores aunque no 
ejerzan todo el año.

A. Tasadores de t i e r r a s , a lhajas , géneros y 
efectos.

A LM A CEN ISTA S.
A . Almacenistas y tra tantes que venden por

1-20

300

mayor y menor maderas estrangeras, coloniales ó 
del Reino:

E n  las poblaciones que excedan de 4 ,600  ve
cinos. 1200

En las que tengan menos de 4,601 y mas de 
2 ,000 , 800

En las demas poblaciones, 400
A. Almacenistas de leña:
En las poblaciones que excedan de 4 ,600  ve-

300
too

cinos
En las que tengan menos

ASIENTOS Y ARRENDAMIENTOS.
Asientos y arrendamientos: pagarán medio por 

ciento sobre el valor tothl del importe del arrien
do ó del de la cantidad que suministren o reciban 
á precio de contrata, á saber:

Los arrendatarios de los oficios de fieles con
trastes.

Los derechos, rentas y arbitrios de las especies 
de consumo público ó de cualquiera ramo provin
cial ó municipal.

Los de portazgos, pontazgos y de barcas de pa
saje en los ríos.

Los subarrendadores de dehesas de pasto y t i e r 
ras de labor, por el aumento que obtengan en el 
subarriendo respecto de su primer contrato.

Los asentistas generales ó parciales de víveres, 
hospitalidades, vestuario, utensilios, aparejos, a r
mamentos y equipos del ejército y armada.

Los de acémilas y trasportes militares.
Los contratistas ó empresarios de caminos, 

puentes y calzadas. ,
Los de conducciones de efectos estancados-
Los del surtido del papel para la iabrica del

r a utilizar sus leñas y maderas de construcción. Si 
almacenan dichos productos para su venta en dife
ren te  pueblo de aquel en cuya jurisdicción esten si
tuados los montes, pagarán, ademas del medio por
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ci en to ,  l o g ú e l e s  corre sponda  como  almacenistas.
E m presa r io sde lbenefic iode  minerales e n  R io-  

Tinto.
Empresarios p a r a je l  alumbrado público con 

g a s ú c o m b u s t ib le c o m u n .
Y todos los que generalmente contra tarenú  

h icieren  cualquiera clase de negocio con el Debier
o n ,  corporaciones provinciales ómnnicipaíes, ex
ceptuándose tan sololoscontratos para anticipación 
de fondos, para recaudación de contribuciones y 
p a raco m p ra  de efectos q u e e lD o b ie rn o p o n e  en 
venta.

NGT A.  El m e d i o p o r  c iento q n ed ev en g a n  los 
as i en tosy  negocios por i o s c u a l c s e l G o b i e r n o  d e 
be entregar cantidades,  s e re a l i za rá ^ám ed ida  que  
se verifiquen l o s p a go s .  t i e s t o s  se b i c i e s e n e n  e l e c 
tos públicos,  el med io  por ciento s e c o m p u t a r á  so 
bre el valor d é l o s  mi smos  a l p r e c i o d e l a p l a z a  en  
Madrid e n lo s  dias de la entrega.

R A N E G 8 D E E M 1 8 1 G N .
B a n c o s d e  emisión: p o r c a d a  mi l l ón  de capital 

que en m e t á l i c o y  bil letes est én autorizados para 
t ener  en circulación,  con deducción de la ex i s t en 
cia metálica que estén ob l i gadosá  conservar p a 
garán.

Baños para uso de veterinaria,  aunque sean 
por temporada,  pagarán por cadaes ta nq ue .

A. Dasasdebaños de aguadulceúde mar,aun
que solo sea por temporada:

En poblaciones de 8 ,6 9 9  vecinos inclusive a r 
riba.

Idem que tengan de 4 ,699 á 8 o 9 9  vecinos.

(N u M n n o tR . )  Easetas,  barracas ó chozas pa
ra tomar baños,  aunque  sea por temporada,  en  
ríos ú en el mar med iant ere t r i bu c io n :

Bor cada una de capacidad basta tres personas .  
B o r l a s e n q u e p u e d a  bañarse mayor  n ú m e r o á  

la vez.
A . Es tabl ec imientos d e s o í o  ba ño spo r t á t i l e s .
A. Establecimientos de baños de vapory arti

ficiales,aunque seapor temporada.
A. Establecimientos  en que  se  toman aguas ú 

anos m i n e r a l e s , t e r m a l e s ó f r i o s , a u n q u e  solo sean  
por temporada:  cada es tablec imiento.

EAMB1G D E M G N E D A Y  B B E 8T A M 08.
A .  cambiantes de moneda ú  billetes, c o n  e x -

eiusmn de los que ejerzan esta industria en pues-= 
tos ambulantes jú en p l a z a s y m e r c a d o s .

ú p o r m e d m  de anuncios al público se presta di
nero recibmndo en garantía alhajas, papel de la
d eu d ad e l  Estado, ú o t r a p r e n d a ú e f e c t o :

En poblaciones que excedan de 4,699 vecinos 
^n las que tengan menos de 4,691. 

G D M E R E I A N T E 8 .

venta,bmn que se fimitenáhaceroperacionesde
banca, giro, descuento ó seguros:

En Madrid.
En Barcelona, S ev i l la ,E ád izy M álag a .
En Yalencia, A l i c a n t e y 8antander.
E n  laG oruña .

(N m u R u o iq .)  En los puer tos  habilitados de 
q u e n o s e h a h e c h o m e n c i o n y  en las d e m á s p o -  
macmnes del Ruino, pagarán la cuota de p r im era  
clase, tarifa núm.

1000

40

1,000
500
200

24

48
200

240

600

600

1000
600

8 0 0 0
4 0 0 0
3 0 0 0
2800

y en una tercera  par tey j vu una r
mas, según la base de población respectiva, ios

que vendiendo en un almacén abierto al público 
las mercaderías que comprenden las ocho clases, 
ó cualquiera de ellas, de dicha tarifa, acumulen 
también otras operaciones de comercio, como la 
venta de granos, harinas ú otros frutos ó efectos 
que conserven en depósito.

NOTAS. 1 .a El comerciante ó capitalista 
negociante puede vender por mayor to la  clase de 
mercaderías, sin que se le considere por separado 
con la cuota de almacenista, si el local en que ha
ga la venta al público se halla situado en el mismo 
edificio en que tenga el escritorio principal de su 
profesión.

2 .a No se consideran en dicha clase de com er
ciantes los fabricantes por las primeras materias 
que reciban para el uso de sus establecimientos.

CORREDORES.

A. Corredores de cambios, íletamentos, segu
ros, ó de c< mpra y venta de géneros y frutos, ó 
de cualquiera clase de mercaderías:

En Madrid, Barcelona, Sevilla, Cádiz y Málaga. 1200
En Alicante, Corulla, Santander y Valencia. 800
En las demás capitales de provincia de p rim e

ra y segunda clase, y en los restantes puertos ha
bilitados para toda clase de comercio. 400

Eli las capitales de provincia de tercera  clase. 240
E n  los demás pueblos del Reino, que sin ser 

capitales de provincia, ni puertos habilitados pa
sen de *2000 vecinos. 160

En los que tengan menos vecindario. 100

D IV ER SIO N ES Y  ESPEC TA CU LO S PUBLICOS.
A. Juegos públicos de pelota, bolas ó bochas, y 

los permitidos de naipes, ya se hallen en una 
casa ó local todos estos juegos, o ya cualquiera  de 
ellos solamente; pagarán. gg

A. Los de billar y trucos, por cada mesa:
En poblaciones que escedan de 4600  vecinos. 380
En las que tengan menos de 4 6 0 1 .  ' 99

E M PR E SA R IO S DE T EA TR O S.

Los de las capitales de provincia y pueblos 
donde hubiere compañía mas de Ocho meses del 
año, pagarán el producto de una entrada comple
ta, sin deducción de gastos,

Los de dichas capitales y pueblos donde hubie
re compañía mas de seis meses hasta ocho, |a mi
tad del producto de una entrada completa en igual 
forma.

Los en que residan las compañías mas de tres 
meses hasta seiS, una tercera parte de la entrada 
completa, del mismo modo.

Los en que residan mas de un mes hasta tres ,  
la sesta parte  de una en trada , ert los térm inos in 
dicados.

Los en que residan un mes, o menos t iem po , 
la dozava parte  de una entrada com pleta ,

NOTA. Si se reúnen  varío, actores y forman 
compañía para e jercer  su profesión m ancom unada- 
mente, se considerara en igual caso que ó aun em 
presario, al actor ó individuo que haga cabeza de 
lu compañía.

Empresarios de funciones de toros y lucha de 
fieras:

Por cada función, sea por mañana ó ta rde ,  en 
Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz ó Za
ragoza. i g o 9

Fuera de dichas capüales. gyg
Empresa de funciones de novillos, vacas ó 

becerros:
Por cada función, sea por mañana ó tarde, en 

Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz ó’z a -  
ragoza. 700

Por ídem fuera do dichas capitales. 400
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nu

E m p r esa s  de  bailes públicos con máscara 6 sin 
ella: . .

P o r  cada función en Madrid, Barcelona, Cádiz 
y Sevilla .

En los demás poblaciones.
Em presarios de oirás diversiones ó espectácu

los públicos: .
P o r  cada función de caballos en Madrid, Bar-  

ce lona ,  Cádiz, \ Sevilla.
Id em  de boíatirteS. titiriteros, juegos de ma

nos y dem as q u e  Se asimilen, en los hiismos
p u n to s .  , . . ..... .

E l i  laS deinas poblaciones del R em o Se exijira 
la mitad de Id cuota qde va espresada. _ 

E sp ec tá c u lo s  en que se manifiestan al público  
dioram as, panoram as, coSmoramas ú otruS cur io -

61 aÉ n  M adrid , Barcelona, Cádiz y Sevilla, eStért 
6 no abiertos lodo el año.

Fuera  dé dichas capitales.
R eñideros de gallos por cada fiiriciori

E D I T O R E S  DE P E R IO D IC O S ,
A .  E d i t o r e s  de periódicos políticos, de noticias y

deaVEn0 poblaciones que escodad de 8 ,0 0 í )  vecinos,  
Eh las q ue  tengan mchoS de 8 , 0 0 1  y maS de

4 , 0 0 ü  vec in o s .
En  las d em as  poblaciones, . .. ,
A E d ito r e s  ó empresarios de periódico c ien t í

ficos, l i te ra r io s ,  administrativos Ó de materia e s -
pgeia | •

En M adrid y demás poblaciones qüe e xced a n
de 4,G0Ó vecinos. . ,

E n  las que tengan menos de 4,601
E m p r e s a s  v a r i a s ,¿mmm

m ientos:

E n S f S Í U  dn provincia,

mismo. ^  ...
e s p e c u l a d o r e s  y  TRATANTES,

fililí
""  e : , ' d« 4600 « c i ñ o ,  
pagarán, sea cualquiera la época del ano que dii-

re s“ q Ue‘ ten gan  menoS de 4 6 0 1  y m as de

2 0 0 0  id em  id e m ,  . ,  . . .
En las demas poblaciones, ídem ídem.

( N ü « e r o  2 0 . )  A .  E sp ecu lad ores  que acciden
ta lm e n te  a lm a cen a n  y v end en  en varias épocas del  
a ñ o ,  d e  su cu en ta  ó en  comisión, cualesquiera  
frutos ó p r o d u c to s  que no sean los c'nco espresa-  
to e n te  des ignados en  el párrafo anterior.

E n  poblaciones que excedan de 4600 vecinos
pagarán, sea cualquiera la época del año que dure
su especulación.

En las que  tengan menos de 4,601 y ¡mas de 
2,000  id. id.

E n  las demás poblaciones.
N O T A S .— 1 . a No se consideran ccmo especu-

120
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60
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1250

600
400

500
270

1600

20ti0
1500

800

1250

1100

600
300

600

300
150

400
400

a m e s ,  los m édicos ,  cirujanos, boticarios, m n es-  
ros de prim eras letras, albéitárés, h erreros y car

reteros por la venta de los granos que reciben de  
os labradores en pago de su servicio ó trabajo, ni 

a los molineros por su maquila.
2. Los que habitual y ordinariamente se  ocu

pan en las especulaciones de q u e  tratan los dos a r 
tículos anteriores,  serón m atriculados en la clase  
de com erciantes.

A. Especuladores que sin ser comerciantes de 
profesión almacenan y venden en varias épocas del 
año en partidas de mas de arroba:

Los de solo barrilla, pagarán, sea cualquiera la 
época del ano que dure su negocio.

(N oviero 2 1 . )  Los de solo cáñamo ó lino id. id.
NO FAS.— 1 .a Los que ;etí tienda abierta ven

dan dichos artículos al por menor hasta en cantidad 
de una arroba, contribuirán solamente en la clase 
sétima de la tarifa número 1.°

2 . ‘l Téngase presente lo que se previene en di- 0 
cha tarifa respecto de ios alpargateros y albarque- 
ros.

A, Tratantes ó especuladores en guano.
A. Tratantes en carbón:
En poblaciones que excedan de 4 6 0 0  vecinos.
En I ,s que tengan menos de 4 6 0 1  y m as de  

2 0 0 0  idem.
En las demas poblaciones.
A. Tratantes y almacenistas de lanas ó sedas 

en rama:
En poblaciones que excedan de 4 6 0 0  vecinos.
En las que tengan menos de 4 6 0 1  y mas de 

20 6  0
En las damas poblaciones.
A Tratantes ó negociantes que compran y ven

den ganados, aunque solo sea por temporada:
( N u m e r o  4 6  ) Los de solo caballar.

Id.  mular.
Id vacuno.
Id . cabrío.
Id. lanar.
Id. de cerda.
Id. asnal.

N O T A S — 1.a El individuo que negocie en 
mas de úna clase de ganado, satisfará la Cuota res
pectiva á cada uñá.

2 . a El que solo especule en ganado de cerda, 
si limita su tráfico á veinte cabezas o menos, con
tribuirá con la mitad de la cuota que va señalada.

3 .4 No se considerará como tratante en gana
do dé cefda al molinero de harina, tahonero o pa
nadero que en su establecimiento venda hasta seis
cabezas de dicha especie.

4.* Tam poco se tendrán como tratantes los la
bradores, carríiajeros, arrieros y maestros de pos
tas por la venta ó cambio de los ganados que ha
yan em pleado en  el ejercicio de sus respectivas in 
dustrias.

FABRICACION DE HARINAS.
Fábricas que con motor de agua ó vapor m u e 

len granos y ciernen y clasifican las harinas, paga
rán por cada piedra.

Molinos ó aceñas en que solo se muele el gra
no, trabajando seis meses ó mas en el año, por ca
da piedra. ,

Idem moliendo mas de tres meses j  menos t  
seis idem. . ,

U e m  m oliendo  tres m e s e , »

Ministerio de F om ento .— Dirección general de Ins
t r u c c i ó n  pública .— A nuncio.— Por traslación d el Catedrá
tico  D. Francisco E scudero y Azara d e la facultad de 
jurisprudencia á la de Teología, se Tralla vacante en la pr¡-

200

650

400
250

630

400
200

300
300
400
300
300
400

40

400

140

80
30
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mera de dichas facultades, una categoría d e te rm ine .—  
Les E a tedrá iicesque , aderuades d e le s  requisitespreve- 
n i d e s p o r i a  legislación vigente, se eensideren eeu dere- 
c h o á l a  expresada categoría, remitirán sus selieitudes á 
esta Dirección general p o rc o n d u e to d e  sus respectivas 
Rectores acompañadas de la relación de susm éri to sy se r-  
v ic ia se n  el término de un m e s á c o n ta r  desde la fecha de 
este anuncie en la inteligencia de que pasade el plazo, no 
se dará  eu rsoá ins tanc ia  alguna. Madrid 24 de 8eliem- 
h r e d e  l 8ñ ñ .^ E ID ire c to rg e n e ra l ,L n o n  Mmmet JLon- 
ZrrHmzr. —  Es copia.— T r o n í o  GmLT, secretario general.

Ministerio de Fomento.— Dirección general de Ins
trucción pública.— A n u n c io .-  Por fallecimiento de Don 
Manuel José Perez. D ecanoy  catedrático de la facultad 
de jurisprudencia en laU nivers idadcentra l ,  se halla va
cante en d icba facu ltaduna  categoría de término. Los c a 
tedráticos que, adornados de los requisitos prevenidos por 
la legislación vigente, seconsideracon  derecho á laespre-  
sada categoría, remitirán sussolicitndes á e s t a  Dirección 
general, po rco n d u e to d e  sus Rectoresrespectivos, aeom- 
p a n a d a s d e la re la c io n d e s u s m é r i to s y s e r v ic io s c n e l  tér 
mino d e u n m e s  aco n ta r  desde la fecha de este anumio 
en la inteligencia de que no se dará curso á instancia al- 
guna, pasado este plazo.-—Madrid 24 de setiembre de 
I8 5 5 . - -E ID ire c to r  general, JnonM onucIM onZeíútzu ,—  
Es copia.— enrom o secretario general.

Ministerio de Fomento.— Direeeion generaide Instruc
ción pública.— Está vacante una c á te d ra d e  latinidad y 
humanidades en el Instituto a g re g a d o á ia  Universidad de 
Gvtedo, la cual se p roveerapor concurso entre ios cate
dráticos de Instituto provincial que reúnan lasc ircunstan- 
mas que exige el articulo 121 del plan de estudios. Los
usptrantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección en 
el término de un mes contado desde la publicación de es
te a n tm c io e n la G a c e ta d e  M a d r id p a ^ a lo s  efectos p re 
venidos en el articulo 3 . ^ ,  sección 5 .a del reglamento 
de estudios de 1852. A Iadrid27  de 8etiembBede 1855. 
Fl Director general, duonMonzzcI MontuUmn.— Es co
p ia .= A n to n fo  secretario general.

Ministerio d eF om en to .— Dirección eeneral de lustruc 
ton p n b b c a .^ F o n fe e b a  25 de Mayo último, se insertó en 
a U a c e t a d c M a d r n l y  s e c i r c u l ó á l o s R e c t o r e s d e l a s  
vm tverstdadeselsigm ente:— A nuncio— r e h a l l a  vacante 

^ ^ , ^ ^ * ^ ^ ^ v e g a d o á l a U n i v e r s i d a d c e n -  
^ a b u n a  cátedra de F a t in id ad y l lu m an id ad es  la cual de -  
heproveerse conforme a l a r t 1 2 2 del Plan de estudios vi-
g n t e , p o r  concurso entre los catedráticos de los Institu
ís ,a g reg ad o sáU n iv e rs id ad  de d is tr i to ,que  tengan el t i -

t u l o c o r r e s p o n ^ ^

Filosofía.— Los
el término ^  ^  ^ lic itudes en esta Dirección en

Director generad M o r r i ñ a . — Es c o rd a - -
secre ta r io  general. ^

Ministerio de Fomento.—  Dirección general de In s -  
ruccmn pública.— Anuncio.^—Está vacante la c á te d ra d e  

.^umucageneral d e la U n iv e rs id a d c le  Gvtedo, la cual se 
ptoveeia poroposicion, como prescribe e l a r t .  113 de^ 

l i a n  de estudios: los ejercicios se verificarán en Madrid^

c n l a f m m a  prevenida en el titulo 2 . - ,  seceion 5 .a del 
Reglamento de 19 de Betiembrede 1852.— Para ser a d -  
m i t id o á la  oposición, se necesita. 1 ^  8er español.— 2 . ^  
Haber cumplido 24 años.— 3 . ^  Haber observado una con- 
dñcta moral irreprensible.— 4 . ^  8er licenciado en la sec
ción de ciencias lisico-rnatemáticas.— Los aspirantes pre
sentarán cues ta  Dirección, sus solicitudes documentadas, 
en el término d e d o s  meses, contados desde la pñblicacion 
de este anuncio. Madrid 2 9  de setiembre de 1855.— El 
Director general, Anón JfonncLJLontoIron .— E scop ia .—  
Antonio DmEs, secretario  general.

Ministerio de Fomento.— Dirección general de Ins
trucción p ú b l ic a .^ P o r  fallecimiento de D. Ramoñ R e y y  
P e re z ,D e c an o y  Eatedrá ticode  la facultad de Jurispru
dencia en la Universidad de 8 antiago, se baila vacante en 
dicba facultad una categoría de término. LosU atedráticos 
que adornados de los requisitos prevenidos por la legisla
ción vigente,se consideren con d c rc c b o á la e s p re s a i la  ca
tegoría, remitirán sus so l ic i tudesáes ta  Dirección general
por co n d uc todesU s  Rectores respectivos, acompañadas de
la relación de sus m ér i to sy  se rv ic io s ,d n e l té rm in o  de un 
m e s á c o n ta r  desde la fecha de este anuncio, en la inteli
genciado que no s e d a r á c u r s o á in s t a n e i a  alguna pasado 
este plazo. Madrid 24 d e 8etiem brede 1 8 5 5 .= E I  Direc
tor general,AnoztJJcmncI JLomufoon.— Es c o p i a , ^ A n -  

secretario general.

GGRIERNG M ILITAR DE LA P R G Y IN E lA
Uti zlunXCUYU.

El E x c m o .8 r .G a p i ta n  General de este distrito con
feclia 28 del anterior me dice lo q u e  sigue.

n E I E x c m o 8 r .  A l i n i s t r o d e l a G u e r r a e n l T d e l  a c -
tu a lm e  dice lo siguiente.— Exorno. 8 r — Enterada la 
Reina (LL D- G ) de lo que el Lapitan General de Ga
licia consulto sobre si debia entenderse que estaban sim e-
t o s á l a  jurisdicción d e g u e r ra  los P ásanos  que o fen d en á
los carabineros del reino cuando estos desenqveñan el ser
vicio de su instituto, ba resuelto 8 . M. después de oír al
Tribunal 8upremo de G u e r r a y  Marina y de conformidad 
con el acuerdo de su consejo de Ministros, que a l o a e a -
cabineros cuando estén en actos de servicio de su iusiituto
se le s  respete como soldados q u e s e  bailan de facción*
siendo también consiguiente que, á paisanos que les
fa l te n ó in su l te n ó a tro p e l le n ,  ^ l é s  considere comprendi
dos en las penas que están señaladas para los que com e-
ú o re n ta ld c l i to .— De Real orden lo d i g o á Y . E .  paca su 
G o b i e r n o . ^ L o q u e t r a s l a d o á Y . 8 . p a r a s u c o n o c i n T e n -  
t o y á f i n  d e q u e  le dé la publicidad debida en el territorio
d e s u c a r g o .n

Lo que se inserta en el Roletin oficial de esta provin
cia, con el obgetoindicado. Albacete 4 d e G c tu b re  dé
I B b T .^ E I  Brigadier,

D. AntouioYclasco, A lca ld e  const itucional de esta 
villoy Presidente de suAyuntatnieUto, etc .

llago saber: f jue c u e s ta s  8alas cap i tu la re sb a ja s  se 
celebrará la subasta de los pastos de monte que resultan
sobrantes para el próximo invernadero, según el expedien
te de reparto que s e b a e g e c u ta d o .  Dieba subasta tendrá 
dos actosj el primero será á l a  llana el dia doce del cor
r ie n te ,y e l  segundo de décimas el Veinte del mismo am
bos de o n c e á d o c e  de la mañanad admitiéndose en aquel, 
posturas por el valor de la tasación con el aumento de un 
tres por ciento. H c l l in 4  d e G c t u b r e d e 1 8 5 5 — Antonio 
Triosco.— P. M. D. 8 . M ., AnstoTEHon E nero , s e c r e 
tario interino.
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